
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN No. DE 2025 

Aprobada en: 

 

TEMA: Balance intersectorial sobre prevención del consumo de alcohol, tabaco y 
otras sustancias psicoactivas en niñas, niños, adolescentes y jóvenes del Distrito 
Capital. 
 
En ejercicio de la función de la función de control político del Concejo Distrital 
prevista en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 
3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022.  
 
Citados:  
 
Dr. Gustavo Quintero, secretario Distrital de Gobierno 
Dr. Roberto Angulo Salazar, secretario Distrital de Integración Social - SDIS 
Dr. Gerson Orlando Bermont Galavis, secretario Distrital de Salud; 
Dra. Isabel Segovia Ospina, secretaria de Educación del Distrito - SED 
Dr. Wilfredo Grajales, director del Instituto para la Economía Social – IPES  
Dr. Daniel García Cañón, director General Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte – IDRD. 
Lucía Bastidas, directora Departamento Administrativo Defensoría del Espacio 
Público. 
 
Invitados:  
 
Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor distrital 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero distrital 
Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 

CUESTIONARIO 
 
1. ¿Qué acciones ha ejecutado su entidad en el marco del plan de acción de la 

estrategia intersectorial para la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en el Distrito en los años 2024–2025? Favor desagregar por 
localidad, tipo de acción, población beneficiaria, logros obtenidos y monto 
ejecutado. 
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2. ¿Cuál ha sido la variación interanual del consumo de alcohol, tabaco (incluidos 
sus derivados y sucedáneos) y otras sustancias psicoactivas durante la última 
década (2015–2025) en la población de 0 a 27 años en Bogotá D.C.? Se solicita 
que la información sea presentada: 

● Año a año (2015 al corte del 30 de junio de 2025), desagregada por: 
o Localidad 
o Género 
o Grupo etario: 

0–5 años 
6–11 años 
12–17 años 
18–22 años 
23–27 años 

o Tipo de sustancia o dispositivo de consumo: 

▪  Alcohol (licor tradicional, bebidas saborizadas, energizantes 
con alcohol, etc.) 

▪  Tabaco convencional (cigarrillos) 

▪  Vapeadores y cigarrillos electrónicos 

▪  Productos calentados (heat-not-burn) 

▪  Otras SPA (marihuana, cocaína, “tusi”, popper, ketamina, 
benzodiacepinas, etc.) 

 
Favor remita lo solicitado en un archivo editable (.XLS o .CSV) con los siguientes 
campos (mínimo):  

o Año 
o Localidad 
o Grupo Etario 
o Género 
o Sustancia 
o Tipo de Dispositivo (si aplica) 
o Prevalencia (%) 
o Fuente (SIVIGILA, Estudio Nacional de Consumo de SPA, estudios 

locales, reportes del Sistema de Alertas escolares, alertas sanitarias, 
etc.). 
 

3. Con base en lo anterior, indique si hay tendencias (ascendente, descendente, 
estable) y análisis interpretativo, si los hubiere. 
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4. ¿De qué manera se ha incorporado el enfoque de reducción de riesgos y daños 
(RRD) en los programas, protocolos o manuales de convivencia escolar frente 
al consumo de alcohol y tabaco en instituciones educativas del Distrito? 
 

5. ¿Qué contenidos con enfoque de RRD se han incluido en programas 
pedagógicos, actividades extracurriculares o proyectos pedagógicos 
transversales relacionados con la salud, la convivencia y el autocuidado? 

 
6. Detalle cuáles y cuántas instituciones, docentes, familiares y estudiantes han 

participado de acciones sobre prevención y manejo de situaciones asociadas al 
consumo de sustancias psicoactivas, incluidas alcohol y tabaco, entre 2015 y 
2025. Destalle en hoja de cálculo editable año a año, por localidad y temática 

 
7. ¿Qué acciones de inspección, vigilancia, control o recuperación del espacio 

público ha realizado en los últimos cinco (5) años frente al uso indebido del 
espacio para la venta, promoción o consumo de alcohol, tabaco (incluidos 
vapeadores y cigarrillos electrónicos) y otras sustancias psicoactivas en 
entornos escolares y comunitarios de Bogotá? Se solicita desagregar en hoja 
de cálculo editable por: 

o Localidad 
o Año 
o Tipo de acción ejecutada (control, recuperación, remoción, sanción, 

articulación interinstitucional, etc.) 
o Presencia o reincidencia de ventas asociadas a sustancias en zonas 

de alta circulación de niños, niñas y adolescentes 
 

8. ¿Qué estrategias, programas o intervenciones ha implementado el IPES entre 
2020 y junio de 2025, año a año, para prevenir o eliminar el expendio de alcohol, 
tabaco (incluidos sus dispositivos de administración) y otras SPA en el comercio 
informal fijo y ambulante en zonas con alta presencia de población escolar y 
joven, particularmente en el marco de procesos de caracterización, 
formalización o reubicación de vendedores informales? Se solicita especificar: 

o Criterios utilizados para identificar riesgos asociados al expendio 
informal de estas sustancias 

o Localidades priorizadas 
o Acciones de articulación con entidades como Secretaría de Salud, 

Seguridad o Educación 
o Si se han emitido alertas o reportes a otras entidades sobre 

expendios con potencial afectación a niñas, niños y jóvenes 
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9. Por cada entidad del Distrito competente en materia de Reducción de Riesgos 
y Daños de Consumo de Alcohol, Tabaco y SPA sírvase informar ¿Cuántas y 
qué tipo de acciones se han implementado en esta materia por cada localidad? 
¿Cuál ha sido el criterio para la planeación y ejecución de cada actividad? 
¿Informe el nombre de las organizaciones sociales que han estado vinculadas 
en cada actividad y por cada localidad? 
 

10. Sírvase remitir en archivo excel plano las cifras de 2023 sobre casos de abuso 
de sustancias discriminado por Localidad, por Sustancia (especifique) y por 
Rango de Edad, como en el siguiente ejemplo: 

 
  

11. Sírvase remitir en archivo excel plano las cifras de 2024 sobre casos de abuso 
de sustancias discriminado por Localidad, por Sustancia (especifique) y por 
Rango de Edad, como en el ejemplo anterior. 
 

12. Indique la ruta de atención y seguimiento a estos casos de abuso de sustancias, 
e informe en términos de cifras los resultados positivos y negativos de la 
implementación de la ruta y el seguimiento. 

 
13. Informe cuál es la ruta de acompañamiento que realizan las entidades del 

Distrito a las familias de casos de abuso y dependencia del consumo de 
sustancias. Informe cifras de dichas intervenciones y resultados. 

 
14. Indique basado en evidencia científica de qué manera la señalización de las 

zonas donde se prohíbe el porte y consumo de sustancias contribuye a reducir 
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las cifras de consumo y de qué manera se articula al enfoque de Reducción de 
Riesgos y Daños 

 
15. Indique cuál es el proyecto de inversión del que saldrán los recursos para la 

implementación del Acuerdo 983 de 2025 y a cargo de qué entidad estará dicha 
implementación. Indique cuál es el plan para señalizar todas las zonas.  

 
16. Indique a cuál indicador del Plan de Desarrollo Distrital aporta la sanción del 

Acuerdo 983 de 2025 
 
17. Indique cuántas estructuras de tráfico de drogas fueron identificadas en 2024. 

Indique la cantidad de acciones adelantadas por el sector seguridad para la 
desarticulación de dichas estructuras, en el marco de estas acciones cuantas 
capturas se presentaron en 2024. 

 
18. En materia de incautación de drogas para el año 2024. Indique las cantidades 

por cada sustancia incautada en el Distrito. 
 
19. Indique cuántos comparendos del Código de Policía, fueron puestos en 2024 

por porte de sustancias, cuantos por consumo de sustancias. Indique el valor 
total de las multas interpuestas por porte y/o consumo de sustancias en 2024. 
Indique para 2024 cuál es el valor de cada uno de los tipos de multas por porte 
y/o consumo de sustancias psicoactivas 

 
20. ¿En qué medida la señalización de zonas de no consumo, exigida por el 

Acuerdo 983 de 2025, ha estado articulada con estrategias pedagógicas o 
comunitarias de reducción de riesgos y daños? ¿Cuál ha sido su impacto 
comprobado en la disminución del consumo? 

 
Atentamente, 
 
 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA RIBADENERIA MIÑO 
Concejala de Bogotá, D. C.- Citante  Concejala de Bogotá, D. C. – Vocera 

 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala de Bogotá, D. C. 
 

Proyectó: Daniel Alejandro Taborda Calderón 
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